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GOBIERNO DE 
F.LSATVADOK

MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, 

Centro de Gobierno, San Salvador 
06 de septiembre de 2022

ORDEN No.: 
OC/204/2022

REFERENCIA: “FABRICACION E INSTALACIÓN DE RÓTULOS IDENTIFICATEOS EL SISTEMA DE COROS Y ORQUESTAS 
JUVENILES SEDE SAN SALVADOR Y SANTA ANA”.

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

MONTO TOTAL EN LETRAS: TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

INDUSTRIA DE MADERAS Y METALES, S.A. DE C.V.

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO

PRESUPUESTA
RIO

CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PRECIO
UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 30100000 54112 1 UNIDAD

Elaboración e instalación de rótulos que se lee: Sistema de 
Coros y Orquestas Juveniles San Salvador, fabricado en aluminio 
esmaltado acabado automotriz color gris, con letras de 8 cms de 
alto por 1.5 mm de espesor, sin encajuelar con pernos en la 
parte de atrás y separadores de 1 cm de alto, todo ensamblado 
en pantalla de aluminio medida 2.85 mts x 1.91 mts x 3 cms de 
encajuelado. Estructura metálica en la parte de atrás color azul 
con logo de gobierno y Ministerio de Cultura e isotipo de logo de 
gobierno en vinil color gris. Se colocará en la pared frontal del 
edificio. Además que el producto incluya instalación.

$ 1,850.00 $ 1,850.00

2 30100000 54112 1 UNIDAD

Elaboración e instalación de rótulo que se lee: Sistema de Coros 
y Orquestas Juveniles Santa Ana, fabricado en aluminio 
esmaltado acabado automotriz color gris, con letras de 5.5 cms 
de alto las mayúsculas y 4 cms de alto las minúsculas por 1.5 
mm de espesor, sin encajuelar con pernos en la parte de atrás y 
separadores de 1 cm de alto, todo ensamblado en pantalla de 
aluminio medida 1 mts x 0.67 mts x 3 cms de encajuelado. 
Estructura metálica en la parte de atrás color azul con logo de 
gobierno en vinil color gris. Se colocará en la pared frontal del 
edificio. Además que el producto incluya instalación.

$ 1,875.00 $ 1,875.00

MONTO TOTAL ADJUDICADO (CON IVA) $ 3,725.00

JUSTIFICACIÓN: Requerimos de la compra de los rótulos identificativos de cada una de las sedes del Sistema de Coros y Orquestas Juveniles: Sede San 
Salvador y Santa Ana para una mejor visualización de los trabajos realizados en cada uno de los lugares.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: El ofertante se compromete a responder 
por cualquier desperfecto de fábrica o instalación, con 
una vigencia de un año.

TIEMPO DE ENTREGA: El suministro será entregado en un 
tiempo de 15 días hábiles, posteriores a la entrega de la Orden 
de Compra autorizada, en una sola entrega.

FORMA DE PAGO: Se realizará 
un solo pago. Crédito a 60 días 
calendario.

LUGAR DE ENTREGA: Los suministros serán entregados en el edificio del Sistema de Coros y Orquestas Juveniles sede San Salvador ubicado en Local 
1SS sobre la 19 Av. Norte, Contiguo a Colegio la Asunción. San Salvador y en el edificio Centro de Artes de Occidente, frente a Parque Libertad sobre calle 
Libertad Pte. Y 1ra. Av. Sur, Santa Ana.

DOCUMENTOS DE COBRO: El suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, 
los documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614- 
170118-113-6 .Acta de Recibido de conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 020/2022 de fecha 16 de mayo de 2022, en el cual se 
ratifica el Acuerdo N° 037/2019 de fecha 21 de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra al Sr.
Administrador del Sistema de Coros y Orquestas Juveniles.



DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solic¡tud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación , Resolución Razonada (si 
aplica), Anexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 
causas imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

esta orden, se aplicará el artículo 85 de la LA

NADO

SUMINISTRANTE

FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN UACIELABORADO POR:

2o - El Ministerio de Cultura no se hace responsable, 
el suministro de conformidad.

3o - Si el suministrante incumplieren cualquiera

1o Antes de realizar la entrega, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 7919-9715 con 
el objeto de coordinar la entrega del suministro referido.

.« Nt DE Abi. ________________ ______________________________________________________________________________

a&ue no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido 




